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CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL
ENTRE EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO

Y LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE SANTA CRUZ DE FLORES

CoNVENTO N" 198 -201s-vrvrENDA

Conste por el presente documento el Conven¡o de Colaboración lnterinstitucional que
lebran de una parte, EL MlNtsTERto DE vlvlENDA CoNSTRUCCIÓN Y SANEAMIENTO,

pe en lo sucesivo se le denominará VIVIENDA, con R.U.C. N' 20504743307 y con dom¡c¡lio
legal en la avenida Republica de Panamá No 3650, d¡strito de San lsidro, provincia y
depártamento de Lima; debidarnente representádo por el Viceministro de V¡vienda y
Urbanismo, señor David Alfonso Ramos López, ident¡f¡cado con D.N.l. N' 07259661,
designado mediante Reso¡ución Suprema No 007-201g-VIVIENDA de fecha 13 de agosto de
2019; y de la otra parte, LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA CRUZ DE FLORES,
con R.U.C. N' 20155998718, que en lo sucesivo se le denom¡nará LA MUNICIPALIDAD, con
domicil¡o legal en Plaza de Armas N' 410, d¡strito de Santa Cruz de Flores, prov¡ncia de
Cañete, departamento de Lima, representada por el Alcalde, señor Pedro Dagoberto Riega

na, ¡dentificado con D.N.l. N" 06781863, acreditado mediante credencial otorgada por el
Jurado Nac¡onal de Elecciones; en los términos y cond¡ciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: LAS PARTES

1.1 VIVIENOA, de conformidad con la Ley N' 30156, Ley de Organ¡zación y Funciones del
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, es el órgano rector de las politicas
nacionales y sectoriales dentro de su ámb¡to de competencia, que son de obl¡gatorio
cumplimiento por los tres niveles de gobiemo en el marco del proceso de
descentral¡zac¡ón en todo el tenitorio nacional. Tiene por finalidad normar y promover el
ordenam¡ento, me.ioramiento, protección e integración de los centros poblados, urbanos
y rurales, como sistema sostenible en el tenitorio nacional, Asim¡smo, en el desanollo
de sus funciones compartidas, entre otros aspectos, promueve, coordina y e¡ecuta con
los gobiemos regionales, locales e instituc¡ones públicas la implementación y
evaluación de las polit¡c¿s, planes programas y estrategias nacionales y sectoriales, de
acuerdo con las caracter¡sticas propias de la realidad regional o local.

1 .2 Mediante Decreto Supremo N" 005-2012-VIVIENDA, modificado por los Decretos
Supremos No 005-2013-VIVIENDA y 016-2016-VIVIENDA, se crea el Programa
Nuestras C¡udades - PNC, bajo el ámbito del Vic€m¡nisterio de Vivienda y Urban¡smo,
con el propósito de lograr el desanollo sustentable de las ciudades del Perú a través de
la participac¡ón coord¡nada y concunente de los tres niveles de gob¡emo, la población,
el sector privado y la sociedad civ¡I.

1 .3 De acuerdo con el art¡culo 2 del citado Decreto Supremo, el objetivo del PNC es
promover el crecim¡ento, conservación, mejoramiento, protecc¡ón e ¡ntegración de
nuestras ciudades. De igual forma, incluye la promoclón del reasentiam¡ento de
ciudades existenles y/o fundación de nuevas ciudades, el desanollo de capacidades
locales, la promoc¡ón c¡udadana, la gestión de Riesgos de Desastres y sus procesos
internos y la realización de intervenciones requeridas por los tres niveles de gobiemo
para el mejoramiento de las condic¡ones de ¡nfraeslructura y equipam¡ento, y otros que
resulten necesar¡os para el cumplimiento de su objetivo.
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1.4 Las intervenciones realizadas por el Programa Nuestras C¡udades se dan en el marco
de la Directiva de Programa N' 001-20164/IVIENDAruMVU/PNC, "Procedim¡ento para
el uso de maquinaria, vehículos y equipos del Ministerio de Viv¡enda, Construcción y
Saneamiento", aprobada por la Resoluc¡ón Directoral N' 140-2016-VIVIENDA-PNC,
modmcada por las Resoluc¡ones D¡rectorales N" 001 -2017-VIVIENDA-PNC, N'053-
2017-VIVIENDA-PNC y N' 006-2019-VIVIENDA-PNC, a través de la Ficha Técn¡ca de
lntervenc¡ón, en adelante F¡cha Técn¡ca, documento que espec¡f¡ca las caracteristicas
de cada intervenc¡ón ante los requerim¡entos de los tres n¡veles de gobiemo,
prec¡sando entre otros aspectos, la denom¡nación y tipo de ¡ntervención, plazo de
eiecución, ub¡cación de la zona de intervenc¡ón, descripción de las actividades,
metrados, presupuesto, programación, aportes, análisis de precios unitarios,
maqu¡naria, vehiculos y equipos comprend¡dos en la intervención, asi como los bienes y
servicios para la operatividad de la maqu¡naria, vehiculos y equipos empleados.

1,5

CLÁUSULA SEGUNDA. . ANTECEDENTES

2.1 A través del Acuerdo de Conce¡o No 004-201g-MDSCF de fecha 23 de enero de 2019,
el Concejo Distrital de LA MUNICIPALIDAD, aprueba la celebración de un Convenio de
Coopemción lnterinst¡tucional con el Ministerio de Vivienda. Construcción y
Saneam¡ento con VIVIENDA y faculta a su Alcalde a suscribir el mismo.

2.2 Mediante Ofic¡o No 041-2019-AL-MDSCF de fecha 28 de enero de 2019, LA
MUNICIPALIDAD sol¡cila la suscripción de un Convenio de Cooperación
lnterinstitucional para apoyo con maquinaria, vehículos y equipos de VIVIENDA.

2.3 Con Memorandum N' 099-2019-VIVIENDA /MVU/PNC-MAOUINARIAS de fecha 21 de
junio de 2019, el Coord¡nador Nac¡onal de ftlaquinarias del PNC traslada el lnforme
Técnico N' 0214/MVU/PNC-MAQUINARIAS-demerinoc, a través del cual se em¡te
opinión técnica sobre la suscripción del Convenio.

2.4 Med¡ante Memorándum N" 1565-201g-VIVIENDA /f\ilVU-PNC de fecha 28 de jun¡o de
2019, el D¡rector Ejecuüvo del PNC remite a la Ofic¡na General de Planeamiento y
Presupuesto de VIVIENDA, el Memorándum N" 099-2019-VIVIENDA /fvlVU/PNC-
MAQUINARIAS y el lnforme Legal N" 0¿l{-20'1g-VIVIENDA /MVU-PNC-yalvarez, a f¡n
de contar con la opinión presupuestal respectiva.

2.5 Con MemoÉndum N" 1667 -201g-VIVIENDAJOGPP de fecha 09 de.iulio de 2019, la
oficina General de Planeam¡ento y Pfesupuesto - OGPP de vlvlENDA, hace suyo el
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LA MUNICIPALIDAD, es un órgano de gobiemo local con les atribuc¡ones,
competencias y func¡ones que le asigna la Constitución Pol¡tica del Peru, la Ley N'
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y la Ley N' 27783, Ley de Bases de Ia
Descentralización. Promueve el desanollo loc€|, en coord¡nación y asociación con los
niveles de Gob¡emo Nacional y Reg¡onal, a cuyo efecto la Ley d¡spone el ejerc¡c¡o de
competenc¡as compartidas para el logro de sus ob,etivos, ev¡tando la duplicidad,
superposición e interterencia de func¡ones con criterio de concunencia y preeminencia
del interés público. Lás relaciones entre los niveles de gob¡erno deben ser de
cooperación y coordinac¡ón sobre la base del principio de subsidiariedad d¡spuesto por
Ley.
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lnforme N" 298-201g-VIVIENDA/OGPP-OPM de su Ofic¡na de Planeamiento y
Modem¡zación y el lnforme N' 37120'19-VIVIENDtuOGPP-OP de su Oficina de
Presupuesto, med¡ante los cuales se opina favorablemente respecto de la suscripción
del presente Convenio.

CLÁUSULA TERCERA.- BASE LEGAL

Const¡tución Política del Peru.
Ley N' 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecut¡vo.
Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
Ley N" 30156, Ley de Organización y Funciones del Min¡sterio de Vivienda,
Construcción y Saneam¡ento.
Decreto Supremo N" 004-20'I9JUS, aprueba el TUO de la Ley N" 27444 - LeY de
Procedim¡ento Administrat¡vo General.
Decreto Supremo N' 010-2014-VIVIENDA, aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y
Func¡ones del M¡n¡sterio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, modif¡cado por el
Decreto Supremo N' 006-201 s-VIVIENDA.
Decrelo Supremo N' 005-201z-VIVIENDA que crea el Programa Nuestras Ciudades,
modif¡cado por Decretos Supremos No 005-2013-VIVIENDA y N" 016-2016-VIVIENDA.
Resolución Min¡sterial N' 193-201s-VIVIENDA, aprueba el Manual de Operaciones del
Programa Nuestras Ciudades.
Resolución Directoral N" 140-2016-VIVIENDA-PNC, aprueba la Directiva de Programa
N' 001-201GM|V|ENDA /MVU/PNC, Proced¡m¡ento para el uso de maqu¡naria.
vehículos y equipos del Min¡sterio de V¡vienda, Construcc¡ón y Saneamiento,
modificada por las Resoluciones Directorales N" 00'1 -201 7-VIVIENDA-PNC, O53-2O17 -
VIVIENDA-PNC y 006-201 9-VIVIENDA-PNC

CLÁUSULA cUARTA.. oBJETo

El presente Convenio tiene por ob¡eto establecer los mecan¡smos de cooperación entre
VIVIENDA, a través del Programa Nuestras Ciudades, en adelante PNC, y LA

'MUNICIPALIDAD, a fin de realizar act¡v¡dades coniuntas de atención a la prevención y
mitigac¡ón de riesgos de desastres con maqu¡naria, vehículos y equipos del PNC,
relacionadas a las competencias del sector, a solicitud de LA MUNICIPALIDAD y prev¡a
aprobac¡ón de VIVIENDA.

CLÁUSULA oUINTA.. NATURALEZA DEL coNVENIo

El presente Convenio por su naturaleza no tiene carácter contractual y no persigue fines de
lucro, por tanto, establece princip¡os generales y condiciones que perm¡ürán cumplir con los
objeüvos del mismo.

CLÁUSULA SEXTA.. coMPRoMISoS DE LAS PARTES

6.1 VIVIENDA, a través del PNC se compromete a:

Atender con maquinaria, vehículos, equipos, personal operario e insumos, las
¡ntervenciones solicitadas por LA MUNICIPALIDAD, previa evaluación de la
dispon¡bilidad de los mismos y aprobac¡ón de VIVIENDA.
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6.1.2. Elaborar un informe final de actividades dentro de los quince (15) días
posteriores, de conclu¡da la participación de VIVIENDA.

6.1.3. Revisar la Ficha Técn¡ca a referida en el numeral 1.3 de la Cláusula Primera
del presente Convenio.

6.1.4. Verificar el cumplimiento de las activ¡dades contenidas en la F¡cha Técnica,
una vez mncluida la ¡ntervenc¡ón.

6.1.5 Proveer el combustrble requer¡do para las acciones de intervención de Ia
maquinaria prop¡edad de VIVIENDA que se comprendan en el Programa
Presupuestal 068: "Reducción de la Vulnerabilidad y Atención de Emergencias
por Desastres".

2 LA MUNICIPALIDAD, se compromete a

6-2.2. De sÉr necesario, proveer el combustible requendo para las acciones de
intervención de la maquinana, vehículos y equipos de propiedad de VIVIENDA,
en el marco de la gestión de riesgos de desaslres.

6.2.3. Proveer la seguridad, vigilancia, guardianía, y brindar un espacio físico a
VIVIENDA que permita la ¡nstalac¡ón de las oficinas, almacén parqueo de la
maquinaria, equ¡pos y vehiculos de VIVIENDA.

6.2.4. Proveer a VIVIENDA la seguridad, vigilancia, guard¡anía para la maqu¡naria,
vehículos y equ¡pos en la zona de la inlervención durante la ejecución de las
mismas. i

6.2.5. Asumir el costo de la movil¡zación y desmovil¡zac¡ón de los vehículos y/o
equipos durante las intervenciones, en caso de ser necesario.

6.2.6. Tramitar con las autoridades correspondientes todos los permisos que se
requ¡eran para ejecutar ¡ntervenciones, así como para la adecuada mov¡lización
de la maqu¡naria y vehiculos.

6.2.7. Asumir el costo del mantenimiento o reparaciones menores de la maquinaria,
equipo y veh¡culos utilizados en las ¡ntervenciones, a efectos de que se
mantengan operativos durante y después de la ejecuc¡ón de la Ficha Tócnica,
prev¡a autor¡zación de VIVIENDA.
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6.2.8

6.2.9

Asumir el pago de pea.ies en los casos de movilizac¡ón de maquinaria

Brindar las facilidades a VIVIENDA para el cumplimiento de las acciones
descr¡tas en la Ficha Técnica.
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6.2.1. Efectuar la ¡dentlf¡cac¡ón, análisis y la priorizac¡ón de las inlervenciones a
efecluarse, las mismas que deben enmarcarse dentro de las activklades
señaladas en la Directiva de Programa N' 001-2016ruVlENDA /MVU/PNC,
Procedimiento para el uso de maquinaria, vehículos y equipos de VIVIENDA.
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6.2.10. Asumir permanentemente la dirección técnica de la intervención, lo que

comprende el personal (profesional y técnico) para la ¡mplementación y
desanollo de las act¡vidades comprend¡das en la Ficha Técnica.

6.2.11 . Proveer material o ¡nstrumentos de l¡mp¡eza a solic¡tud del personal para la
maquinaria y vehículos de VIVIENDA.

6.2.12. Rea¡za¡ el mantenimiento de las zonas objeto de las intervenciones de
VÍVIENDA.

6.2 13 Solicitar y formalizar, mediante la respectiva Ficha Técnica, por lo menos una
intervención en el lapso de tres (03) meses siguientes de suscrito el presente
Convenio, baio apercibimiento que el PNC pueda solic¡tar la resoluc¡ón del
conven¡o prev¡a evaluac¡ón, conforme al numeral 11.'1 de la Cláusula Décimo
Primera del mismo.

6.3 Los compromisos convenidos en el presente convenio pueden suspenderse anle un
marco de Declaratoria de Emergencia o de s¡tuación de Emergencia o Urgenc¡a, las
cuales tienen prior¡dad respecto a las inlervenciones programadas.

; cr-ausur-e sÉTrMA.- pLAZo DE VtcENCtA

/ El presente Conven¡o entrará en vigencia a part¡r de la fecha de su suscripción y tendÉ una
duración de un (01) año, pud¡endo ser ampliado o renovado mediante Adenda suscrita
durante la vigenc¡a del m¡smo.

CLAUSULA OCTAVA. - FINANCIAMIENTO

8.1 Las partes f¡nanciarán cada uno de los comprom¡sos que asuman en virtud del presente
Convenio, con sus propios recursos, de acuerdo a su disponibilidad presupuestal en
cada ejerc¡cio fiscal.

8.2 En el caso de las ¡ntervenc¡ones que comprendan acciones en la etapa de prevención
en la Gest¡ón de Riesgos de Desastres, VIVIENDA realizaú el financ¡amiento con
cargo al Programa Presupuestal 0068: "Reducción de la Vulnerabilidad y Alención de
Emergenc¡as por Desastres".

CLÁUSULA NoVENA. . MooIFIcAcIoNEs

Cualquier modiflcación al presente Convenio se hará mediante Adenda, debidamente suscrita
por ambas partes durante la vigencia del mismo.

CLAUSULA DÉCIMA.. DESIGNACIÓN DE COORDINADORES

10.1 Cada una de las partes mediante documento escflto, deberá designar un Coord¡nador
dentro de los 05 (cinco) dias hábiles de suscrito el presente Convenio.
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Los coordinadores des¡gnados podÉn ser sustitu¡dos med¡ante comunicación escrita de
las partes, deb¡endo efectuar la comun¡cac¡ón a la otra parte en el plazo de dos (02)
días hábiles de haberse efectuado dicha sustitución.

SULA DÉCIMO PRIMERA. . RESOLUCóN DEL CONVENIO

B presente Convenio puede ser resuelto antes de su vencimientc por cualqubra de las siguientes
causales:

1 1 .1 Por decisón unilateral de una de las partes, sin expfes¡ón de caúss, previa comunicacbn por
escrito, a la otra parte con una anticipaoón de úe¡nta (30) dias hábiles a la fecha de la' resolución.

1 1 2 Por mutuo acuerdo entre las partes, el mismo que deberá ser expresado por escritc.

41.3 Por in@mplimiento de cualesqu¡era de bs compromisos asumidos por las partes en el
presente Conven¡o. En este caso, cualquiera de las partes debeÉ requerir por escnto el
cumpl¡miento de una oblig€cón en un plazo no mayor de diez (.10) días hábiles, b4o
aperc¡b¡m¡ento de resolver automáti:amente el Convenio, de mantenerse el incumplimiento,
sin que otorgue derecho al pago de indemnizaci5n alguna.

En caso de operar la resolución del Conven¡o o libre separac¡ón, las partes acuerdan que se
procederá e liqu¡dar todas las acciones tanto adminisfat¡vas como de carácter técnico, según
el avance ejecutado y conforme al presupuesto aprobado.

cLÁusuLA DÉctMo SEGUNDA. - CESÓN DE LA PoslctÓN EN EL cottvENto

12.1 Las partes están totalmente impedidas de realizar cesión de su pos¡c¡ón en el presenle
Conven¡o.

'12.2 El incumpl¡miento de lo antes establecido, por cualquiera de las partes faculta a la otra
a resolver el Conven¡o en forma inmediata, siendo suf¡c¡ente para ello la remis¡ón de
una Carta Notarial en el domicilio señalado en la parte introductoria del presente
Convenio.

cLÁUSULA oÉCIMO TERGERA.. LIBRE ADHESIÓN Y SEPARACION

Las partes declaran expresamente que el presente conven¡o es de libre adhesión y
separación para las partes, en cumplimiento de lo estáblecido en el numeral 88.3 del artículo
88 del Decreto Supremo N' 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley
N 2744,1, Ley del Procedimienlo Adm¡nistrat¡vo General. En tal virtud, cualquiera de las
partes puede separarse libremente del conven¡o, deb¡endo comunicar por escrito tal dec¡s¡ón
a la otra parte con una antelación no menor de tre¡nta (30) días; así, la resolución del
convenio no periudicaÉ la continuac¡ón de las acc¡ones iniciadas que se encuentren
pendientes de concluir.
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cE s; cuÁusula oÉclrvlo cuARTA.- soLugót¡ oe coNTRovERstAS

ualquier divergenc¡a, confl¡cto, o controversia derivada de la interpretación o ejecuc¡ón del
pfesente Convenio, será soluc¡onado o aclarado med¡ante trato directo entre las partes,
Sigu¡endo las reglas de la buena fe y común ¡ntenc¡ón de las partes, comprometiéndose a
órindar sus mejores esfuerzos para lograr una soluc¡ón armoniosa y amistosa, en atención al
espiritu de cooperación mulua que anima a las partes en la celebracón del presente
Conven¡o, caso contrario conespondeÉ real¡zar las acc¡ones legales que las partes est¡men
conven¡ente.

CLAUSULA DECIMO QUINTA.. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES

Pdra los efectos que se deriven del presente Convenio, las partes fijan como sus domicilios
Io§ señalados en la parte ¡ntroductoria, donde se cursarán las comunic€ciones que
conespondan.

Cualqu¡er variación domiciliaria, durante la vigencia del presente Convenio, produc¡rá sus
efectos después de los tres (03) días hábiles de notmcada a la otra parte; caso contrario, toda
comunicación o notificación realizada a los domicilios indicados en la introducc¡ón del
presente documento se entenderá vál¡damente efectuada.
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Se suscribe el presente conven¡o, en señal de conformided de su contenido en dos (02)
ejemplares de ¡gual valor y tenor, en la c¡udad de L¡ma, a los ........2.ü..... días del mes de
......... §t.t.........de| año dos mit diec¡nueve.

Por VIVIENDA Por LA MUNICIPALIDAO
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¡__ ::) DR PEDRO RIE
AT.ChLDE

' DAvtD alFq,Éo RAMos LópEz
Vicemiñrstrgúe Vivienda y Urbenismo

[¡inisterio de Vi!,,ienda Conskucción y Saneám¡ento

PEDRO DAGOBERfO RIEGA GUERRA
Alcalde

¡runlc¡paldad Distritalde Santa Cruz de Flores
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